
 

 

 
 

DECLARACION DE TERUEL 
 Enfermería Comunitaria en la atención a personas y sus familias en situación de  

enfermedad avanzada. 
 

Con motivo de la celebración de las IX Jornadas Nacionales de la Asociación de 

Enfermería Comunitaria (AEC), celebradas en la ciudad de Teruel los días 21 y 22 de sep-

tiembre del 2017, la ASOCIACION DE ENFERMERIA COMUNITARIA (AEC) y la ASO-
CIACION ESPAÑOLA DE ENFERMERIA EN CUIDADOS PALIATIVOS (AECPAL), Po-

nen de manifiesto que: 

En España alrededor de 225.000 personas necesitan atención paliativa. De ellas 

unas 100.000 deberían recibir una atención paliativa especializada. Esto supone que tres 

de cada cuatro personas que fallecen anualmente en nuestro país, tienen necesidades 

paliativas. Todas ellas y sus familias tienen derecho a recibir una atención de calidad, in-

dependientemente de la edad, sexo, raza, creencia o lugar de residencia.  

Por su visión integral, la Enfermera es indispensable y fundamental para identificar 

las necesidades de estas personas y establecer planes de cuidados orientados a satisfa-

cer o minimizar dichas necesidades. La continuidad y coordinación de cuidados, son he-

rramientas fundamentales que las enfermeras deben potenciar para proporcionar unos 

cuidados excelentes que ayuden a mantener y mejorar la calidad de vida de las personas 

en la fase final de su vida. 

 Las Enfermeras Comunitarias, deben poseer competencias que corresponden a 

una formación básica en cuidados al final de la vida y son las responsables de dar res-

puesta a las necesidades del paciente y su familia con especial relevancia en el ámbito 

domiciliario. Identifican a las personas con necesidades paliativas, y también detectan 

aquellas situaciones complejas que requieren la intervención de recursos específicos o 

especializados.  



 

 

 Los cuidados y atenciones de la enfermera comunitaria no terminan con el falleci-

miento de la persona, sino que continúan con la atención a la familia durante el proceso 

del duelo. 

 Ambas sociedades científicas, en el marco del convenio que tienen suscrito, se 

comprometen a la realización de actividades de divulgación, formación e investigación 

que proporcionen y ayuden a mejorar la capacitación de las enfermeras comunitarias, en 

la atención a las personas con necesidades paliativas y sus familias. 

 Así mismo solicitamos a las autoridades sanitarias, gerentes y directivos enferme-

ros se comprometan a dotar de la formación y los recursos necesarios para promover y 

facilitar la asunción de dichas competencias por parte de las enfermeras comunitarias  y 

su incorporación en la cartera de servicios de la atención primaria de salud.   
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